
 
 
 

 

Circular N° 1 

 
 
Santa Cruz, 07 de abril de 2017 
 
 
Señores: 
PROVEEDORES  
Presente.- 
 
 
 
Ref.: Aclaración Administrativa – Proceso de Contratación Nro. 50001786-F 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE: MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES Y 
LIMPIEZA DE OFICINAS  

 
 
Contrataciones informa: 
 
Se aclara la siguiente consulta  
 
 

• ¿Para la garantía de Seriedad de Propuesta, podemos presentar una Póliza de Garantía 
de Seriedad de Propuesta emitida por una Entidad de Seguros (Alianza, Nacional 
Seguros, etc.), o es de carácter obligatorio la emisión de este documento por una Entidad 
Bancaria? 

 
 
Respuesta:    
 
       De acuerdo a nuestro procedimiento interno no es posible aceptar Pólizas de Garantía, en el 
caso de seriedad de propuesta solo se podrían aceptar las siguientes: 
 

• Boleta de Garantía 

• Garantía a Primer Requerimiento 

• Carta de Crédito Stand By a Primer Requerimiento confirmada por un Banco local 

 
 
Las demás condiciones del DBC se mantienen. 
 
Quedamos atentos a cualquier consulta que tengan. 

 
 
 
 

Dolly Terceros Cuellar 
Analista de Contrataciones 

Unidad de Contrataciones - Refinería Guillermo Elder Bell  
 YPFB Refinación S.A. 

cc.: Archivo 


